
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

  Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
                               

                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00263-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia de data 3 de noviembre de 2020, 
por tanto, se avoca el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, por secretaría ofíciese al Juzgado Único 
Promiscuo Municipal de Santa María (Huila), con el fin de que 
convierta a favor de este estrado judicial los títulos de depósitos 
judiciales que se encuentren en el expediente. Comuníquesele de 
conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por secretaría, requiérase a los auxiliares de la justicia 
designados para la práctica del avalúo de daños y tasación de la 
indemnización por la imposición de servidumbre pública sobre el 
predio denominado Villa Paz de la Vereda El Bache del municipio 
de Santa María -Huila-. 
 
 
                                     Notifíquese. 

                                                                                                 
                                                                      (MT) 
                    

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
126 fijado hoy 23/11/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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